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Diagnóstico sobre la distribución regional  
de la marginación en Yucatán1

Jorge Cerón Reskala 2

Resumen

Se utilizan los indicadores asociados y el propio índi-
ce de marginación del Consejo Nacional de Población 
(CONAPO). La comparación permite identificar brechas 
entre entidades federativas, regiones y municipios, y 
se realiza un análisis de las desigualdades temporales 
y territoriales según nivel de marginación. Asimismo, 
se analizan brechas de género en el ámbito educativo. 
Entre los hallazgos principales destaca la necesidad 
de disminuir el avance en el proceso de deterioro del 
nivel de vida de la población en las siete regiones es-
tatales, debido a que persiste un rezago en el ámbito 
educativo, con brechas extremas en las regiones V, VI y 
VII en 46 municipios.

Términos clave: Índice de marginación, población, 
exclusión social, análisis regional, Yucatán.

Introducción

El objetivo del estudio es describir los resultados del 
índice de marginación obtenidos a nivel estatal y mu-
nicipal, realizando las comparaciones de Yucatán con 
el resto de los estados, asimismo, se analiza la ex-
clusión social de los municipios y las regiones y se 
examinan a detalle los nueve indicadores que contie-
ne el Índice de marginación.

En el apartado sobre el contexto nacional se 
comparan avances y retrocesos, en este último caso 
por la pérdida del nivel de bienestar de la población 

de las entidades federativas del país, puntualizando 
el lugar que ocupan a nivel nacional, según el grado 
de marginación en el periodo 2010-2020.

En la sección sobre el enfoque regional, se se-
ñalan los retrocesos existentes entre las poblaciones 
de las entidades del sur del país con respecto a las del 
norte. También se distinguen los cambios en el ho-
rizonte regional y municipal del estado de Yucatán, 
según los niveles de intensidad de las carencias. De la 
misma manera, se identifican brechas de desigualdad 
a nivel municipal, regional y estatal con un análisis de 
los nueve indicadores que comprenden el índice de 
marginación estatal y municipal. Respecto al apar-
tado brechas de género en el ámbito educativo, se 
realiza un breve análisis de la población analfabeta y 
sin educación básica.

Los indicadores utilizados para la estimación del 
índice de marginación constituyen un marco de refe-
rencia y una herramienta para el análisis, aportan datos 
estadísticos fundamentales para planificar la actividad 
económica y social de la entidad. Permiten identifi-
car cuáles son las necesidades presentes y futuras de 
la población sobre la demanda social de servicios en 
materia de salud, empleo, educación y vivienda, entre 
otros, para la aplicación de programas y mejoras en las 
políticas públicas sobre planeación del desarrollo.

Considerando que para lograr el bienestar 
social y erradicar la marginación, la actual administra-
ción del Gobierno del Estado, a través del Plan Estatal 
de Desarrollo 2018-2024, ha implementado el enfoque 
de los derechos humanos3 y establece las bases sobre 

1 Los mapas fueron elaborados por el Lic. Luis Federico Julián Tello, auxiliar administrativo.
2 Coordinador del proyecto sobre la elaboración del diagnóstico, Consejo Estatal de Población de Yucatán (jorge.ceron@yucatan.gob.mx).
3 Página 15 del citado documento.
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las cuales se construye una visión de prosperidad y 
bienestar social a largo plazo. Hace énfasis en los de-
rechos relacionados, entre otros, al trabajo, seguridad 
social, salud, educación y medio ambiente, los cuales 
en conjunto garantizan que las personas puedan de-
sarrollar sus capacidades y gozar de las condiciones 
mínimas indispensables para vivir con dignidad.

Igualmente, impulsa acciones que garantizan el 
desarrollo humano sostenible en la entidad desde un 
enfoque de derechos económicos sociales y ambien-
tales (DESCA), tomando en consideración los derechos 
humanos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030 de las Naciones Unidas (2015) con la fina-
lidad de garantizar que la población marginada y las 
generaciones futuras gocen de una vida digna.

Por su parte, en el Plan Nacional de Desarrollo 
(PND) 2019-2024 se establece como objetivo superior 
del desarrollo nacional el bienestar general de la po-
blación, para no dejar a nadie atrás y no dejar a nadie 
fuera, teniendo en cuenta que los derechos humanos 
tienen un lugar preponderante para la trasformación 
de las condiciones de vida de todas las personas que 
enfrentan condiciones de rezago y marginación (Go-
bierno de México, 2019).

En tanto, la política nacional rectora del Progra-
ma Nacional de Derechos Humanos (PNDH) 2020-2024 
tiene como objetivo fortalecer la eficacia, a través de 
la cohesión de la multiplicidad de programas insti-
tucionales y presupuestales existentes en materia 
de derechos humanos, con el propósito de cerrar las 
amplias brechas de desigualdad existentes entre las 
condiciones sociales de estratos de población y regio-
nes geográficas. En el PNDH se destacan las siguientes 
notas: en el último lustro “…se ampliaron profunda-
mente las brechas de desigualdad ya que tan solo diez 
por ciento más rico de la población concentra 20.7 ve-
ces más ingreso que diez por ciento de la población 
más pobre… Mientras algunas de las personas más ri-
cas en México consolidaron su riqueza por medio de 
concesiones y privatizaciones… 61 millones de per-
sonas no tienen el ingreso suficiente para cubrir sus 
necesidades básicas” (Gobierno de México, 2020).

Finalmente, se señala que “…un crecimiento 
económico excluyente, la concentración de la riqueza 
en unas cuantas manos y la discriminación de secto-
res poblacionales como parte del modelo de Estado 
neoliberal de las administraciones pasadas, dieron 

como resultado los 52.4 millones de personas (41.9% 
de la población) en situación de pobreza, de las cua-
les 9.3 millones se encuentran en situación de pobreza 
extrema y 43.1 millones en pobreza moderada” (Go-
bierno de México, 2020).

Metodología

Se consideraron los índices de marginación genera-
dos por el CONAPO (2021) que utilizó un nuevo modelo 
multivariado basado en un modelo econométrico de 
medición a distancia que “…permite la comparación en 
diferentes niveles de desagregación territorial, en fun-
ción de una amplia gama de variables en un indicador 
sintético”. Se identificaron brechas entre entidades fe-
derativas, regiones y municipios, y con las mediciones 
2010 y 2020 se compararon indicadores según el nivel 
de marginación.

Adicionalmente, se realizó un breve ejercicio 
comparativo referente al ámbito educativo sobre bre-
chas existentes de género en el estado de Yucatán, 
para dar cuenta del grado de vulnerabilidad en que se 
encuentra la población en rezago educativo.

Contexto nacional

Al referirse a la marginación es conveniente señalar 
que esta se considera como un fenómeno estructural, 
que tiene su origen por el modelo de producción eco-
nómica que refleja la desigualdad en la distribución del 
progreso y en la exclusión de los beneficios del desa-
rrollo de diversos grupos sociales. Con el censo 2020, el 
CONAPO actualizó los índices de marginación que sirven 
para focalizar programas y acciones de política pública.

Al comparar los índices de marginación de las 
32 entidades, tres de ellas permanecen con muy alto 
grado de marginación durante la década analizada y 
con el mismo orden respecto a su grado de intensi-
dad. Por su parte, el número de entidades del país con 
alto grado de marginación, distingue un deterioro por 
el aumento de la población que vive exclusión social, 
al pasar de siete entidades en 2010 a ocho en 2020.

De igual manera, se identifican cambios en el 
número de entidades clasificadas con grado medio de 
marginación, al aumentar de siete a nueve. Otro cam-
bio en la pérdida de nivel de bienestar de la población 
en el país se aprecia por la permuta de diez a ocho 



Diagnóstico sobre la distribución regional de la marginación en Yucatán

181

entidades con bajo grado de marginación en el lap-
so en cuestión; esta tendencia también se observa en 
las entidades con grado muy bajo, al pasar de cinco en 
2010 a cuatro para 2020.

En 2010, Yucatán ocupó el sexto lugar con mayor 
marginación. Cabe destacar que, de las seis entidades 
con alto grado de marginación, en dicho año, Yucatán, 
Campeche y Veracruz, pertenecen a la región Sur-Su-
reste del país; a su vez, las tres que presentan grado 
muy alto de marginación (Guerrero, Chiapas y Oaxaca) 
completan esta región, que cuentan con los mayores 
niveles de carencias en 2010.

Para 2020 se agrega Tabasco a las entidades 
más marginados de la región. Se advierte también el 
cambio de Yucatán del sexto lugar en 2010 al quinto 
para 2020, lo que significa un aumento de las privacio-
nes en su población.

Enfoque regional

Después de 30 años de estimado por primera oca-
sión el índice de marginación, con los datos del censo 
2020 se cambió la metodología para poder realizar 
comparaciones entre distintos años y medir de mejor 
manera las carencias de la población. Con el cálculo 
más reciente se manifiesta la constante desigualdad, 
no solo en el contexto nacional, sino también en el es-
tatal. Se observa la persistencia de desventajas entre 
entidades del norte del país con respecto a las del sur, 
que incluye Yucatán.

En el estado de Yucatán los municipios margi- 
nados enfrentan escenarios desfavorables de vulne-
rabilidad social con la desventaja ocasionada por la 
marginación acumulada durante la pasada década, 
configurándose un contexto complejo. Como se pue-
de apreciar en el mapa 1, de los 106 municipios de la 
entidad solo uno, Mayapán (clave 046), registra muy 
alto grado de marginación marcado en color rojo. Los 
componentes que conforman los indicadores sobre 
marginación se describen en el cuadro 1. Otros 39 mu-
nicipios registran alto grado de marginación y 35 más 
tienen grado medio; 24 presentan un grado bajo y en 
siete es muy bajo.

Por otra parte, la regionalización socioeconó-
mica de la entidad está delimitada por siete regiones 
según la composición de la estructura económica, po-
blacional, social, urbana y rural de la entidad. Con este 

antecedente, el fenómeno de la concentración eco-
nómica y poblacional da como resultado que en el 
territorio existan desigualdades que hacen complejo 
el trabajo del análisis regional (véase mapa 2).

La desigualdad social en la entidad en 2020 
presenta brechas mayores respecto al ámbito nacio-
nal en los siguientes cinco indicadores del índice de 
marginación. El porcentaje de población analfabe-
ta de 15 años o más en la entidad, supera a la media 
nacional en 1.2 puntos porcentuales. El segundo in-
dicador referente al porcentaje de la población de 15 
años o más sin educación básica alcanza 31.7 por cien-
to y una brecha de 1.8. El porcentaje de ocupantes en 
viviendas sin drenaje ni excusado en Yucatán alcanza 
5.9 por ciento y una brecha de 4.4 puntos. Por su par-
te, el cuarto indicador, el porcentaje de viviendas con 
hacinamiento es de 26.2 por ciento y una brecha de 
6.4. Por último, el porcentaje de la población ocupada 
con ingresos de hasta dos salarios mínimos, registra en 
la entidad 69.7 por ciento y una brecha de 2.8 puntos.

Los cuatro indicadores restantes del índice 
de marginación presentan resultados favorables pa-
ra Yucatán. El porcentaje de ocupantes en viviendas 
sin agua entubada en el ámbito de la vivienda fue de 
1.1 por ciento situándose por debajo de la media 
nacional a 2.6 puntos porcentuales; en el porcentaje de 
ocupantes en viviendas con piso de tierra, Yucatán 
registró 1.4 por ciento, lo que significó 2.4 puntos por 
debajo de la media nacional.

Asimismo, el porcentaje de la población que vive 
en localidades menores a 5 000 habitantes alcanzó 23.3 
por ciento con 3.7 puntos menos que la media nacional. 
Finalmente, y no menos importante, es el logro en el 
porcentaje de ocupantes en viviendas sin energía eléc-
trica con 0.7 por ciento igualando a la media nacional.

En el horizonte regional y municipal, los cam-
bios en los niveles de carencias muestran una elevada 
vulnerabilidad social, originada por el modelo pro-
ductivo desigual, que por años ha marcado distintas 
oportunidades entre la población. Estas desventajas 
se han acumulado durante la última década configu-
rando un escenario desfavorable.

El comparativo de los índices de marginación, 
entre las siete regiones socioeconómicas de Yuca-
tán, permite identificar con precisión las desventajas 
o carencias de la población. Los nueve indicadores que 
conforman los índices de marginación se clasifican en 
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Fuente: Elaborado por el COESPO-Yucatán con base en el CONAPO (2021) y SIEGY (2020).

Mapa 1. 
Yucatán. Regiones del estado de Yucatán

Cuadro 1.  
Nueve indicadores del índice de marginación según su dimensión socioeconómica, 2020

Dimensión socioeconómica Nombre del indicador 

Educación
Porcentaje de población de 15 años o más analfabeta

Porcentaje de población de 15 años o más sin educación básica

Vivienda 

Porcentaje de ocupantes en viviendas sin drenaje ni excusado

Porcentaje de ocupantes en viviendas sin energía eléctrica

Porcentaje de ocupantes en viviendas sin agua entubada en el ámbito de la vivienda

Porcentaje de viviendas con hacinamiento

Porcentaje de ocupantes en viviendas con piso de tierra

Distribución de la población Porcentaje de población que vive en localidades menores a 5 000 habitantes

Ingresos monetarios Porcentaje de población ocupada con ingresos de hasta 2 salarios mínimos

Fuente: Elaborado por el COESPO-Yucatán con base en el CONAPO (2021).

Muy alto

Alto

Medio

Bajo

Muy bajo
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cuatro dimensiones socioeconómicas, el primer seg-
mento corresponde al ámbito educativo y agrupa a 
dos indicadores fundamentales.

En el primero de ellos se mide la población anal-
fabeta, a través del porcentaje de la población de 15 
años o más que no sabe leer ni escribir. Un porcenta-
je elevado entre las siete regiones de la entidad indica 
mayores dificultades para acceder a los beneficios 
del desarrollo. Yucatán ascendió a 6.0 por ciento, que 
significa 1.2 puntos porcentuales más que la media 
nacional (4.8%), esta posición desfavorable provie-
ne del desarrollo desigual en los ámbitos municipal y 
regional (véase gráfica 1).

Entre las regiones de la entidad, los mayo-
res porcentajes se localizan en la región VI Oriente 
con 14.4 (tiene 20 municipios) y una brecha de 8.4 
puntos con respecto a la media estatal y de 9.6 
puntos más con respecto al promedio nacional. Le 

siguen en importancia las regiones: III Centro con 12.3 
por ciento (15 municipios) y VII Sur con 12.2 por ciento 
(17 municipios); con brechas de 6.3 y 6.2 puntos, 
respectivamente, y ambas de 7.5 puntos con respec-
to a la nacional.4

El segundo indicador de la dimensión educa-
tiva hace referencia al porcentaje de población de 15 
años o más sin educación básica completa. A nivel es-
tatal alcanzó 31.5 por ciento, 1.8 puntos por arriba de la 
media nacional (29.7%) (véase gráfica 1).

La proporción más alta se encuentra en la re-
gión VII Sur con 49.8 por ciento (17 municipios), brechas 
de 18.3 y de 20.1. Le sigue con bajos niveles educativos, 
la región VI Oriente con 48.0 por ciento (20 munici-
pios), brechas de 16.4 y de 18.3. Por su parte, la región 

4 A partir de este momento, se menciona primero la brecha 
estatal y luego la nacional.

Fuente: Elaborado por el COESPO-Yucatán con base en el SIEGY (2020).

Mapa 2. 
Yucatán. Índice de marginación por municipio del estado de Yucatán 2020

Región V. 
Noreste 

9 municipios

Región VI.
Oriente 

20 municipios

Región VII. 
Sur

17 municipios

Región II.
Noroeste

19 municipios

Región III.
Centro

15 municipios

Región IV.
Litoral Centro
16 municipios

Región I.
Poniente

10 municipios
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V Noreste alcanza una proporción de 47.5 por ciento 
(9 municipios), brechas de 15.9 y de 17.8 . Finalmente, la 
región III Centro registra una proporción de 45.6 por 
ciento, brechas de 14 y de 15.8 puntos (véase gráfica 1).

Por otra parte, con respecto a los cinco indi-
cadores relativos a la dimensión socioeconómica de 
la vivienda, a nivel estatal el porcentaje de ocupan-
tes en viviendas sin drenaje ni excusado alcanzó 5.9 
por ciento, con una brecha desfavorable de 4.4 pun-
tos respecto al estado y de 1.5 por ciento del país. A 
nivel regional, las proporciones mayores se ubican en 
la región III Centro con 15.7 por ciento (15 municipios), 
brechas de 9.8 y de 14.2 puntos (véase gráfica 2).

Le sigue en importancia la región VI Oriente 
(20 municipios) con 15.4 por ciento, brechas de 9.6 y 
de 14.0. La región VII Sur (17 municipios) presenta 13.5 
por ciento y brechas de 7.6 y de 12.0. La I Poniente 
(10 municipios) es otra región con elevados porcenta-
jes pues registra 12.6 por ciento con brechas de 6.7 y 
de 11.1 puntos (véase gráfica 2).

Con relación al porcentaje de viviendas con 
hacinamiento, en Yucatán fue de 26.2 por ciento, 

equivalente a una brecha de 6.4 puntos por arriba del 
promedio nacional (19.7%). Al interior del estado, la re-
gión VI Oriente (20 municipios) muestra el nivel más 
alto con 45.8 por ciento y brechas de 19.6 y de 26.1. 
La sigue en importancia la región VII Sur (17 munici-
pios) con 38.1 por ciento y brechas de 11.9 y de 18.4. La 
región III Centro (15 municipios) tiene 35.3 por cien-
to y brechas de 9.1 y de 15.5. Finalmente, las regiones 
I Poniente (10 municipios) y V Noreste (9 municipios) 
registran 34.6 y 34.4 por ciento, respectivamente, con 
brechas de 8.5 y 8.3, y de 14.9 y 14.7 puntos cada una 
(véase gráfica 2).

Otro indicador, el de ocupantes en viviendas sin 
energía eléctrica presenta 0.7 por ciento para Yucatán, 
al igual que la media nacional. A pesar de esta posi-
ción, persisten brechas regionales, tales son los casos 
de la región VI Oriente (20 municipios) en donde es-
ta proporción es de 2.3, con brecha de 1.6 puntos con 
respecto a las medias estatal y nacional. Le sigue en 
importancia la región V Noreste (9 municipios) con 
1.4 por ciento y brecha de 0.7 puntos en ambos casos. 
Por su parte, las regiones III Centro (15 municipios) y 

Nota: * Número de municipios de la región.
Fuente: Elaborado por el COESPO-Yucatán con base en el CONAPO (2021).

Gráfica 1. 
Yucatán. Comparativo regional de los indicadores educativos del índice de marginación, 2020
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VII Sur (17 municipios), ambas registran 1.0 por ciento 
y brecha de 0.3 puntos (véase gráfica 3).

Destaca favorablemente, por los grandes re-
sultados logrados en Yucatán, el porcentaje de 1.1 
de ocupantes sin agua entubada en el ámbito de la 
vivienda, con una brecha de 2.6 puntos por abajo de 
la media nacional (3.7%).

Respecto a la media estatal, tres regiones 
presentan las mayores brechas: la III Centro (15 muni-
cipios) con 1.8 por ciento de ocupantes de viviendas 
sin agua entubada y una brecha de 0.8; la VI Oriente 
(20 municipios) con 1.6 por ciento y una brecha de 0.5; 
y la VII Sur (17 municipios) con 1.5 por ciento y una bre-
cha de 0.4 puntos (véase gráfica 3).

El avance favorable logrado por Yucatán se 
constata también en los niveles de los ocupantes en 
viviendas con pisos de tierra, con una proporción de 
solo 1.4 y una brecha de 2.4 puntos por abajo de la 
media nacional (3.8%). La presencia de pisos de tie-
rra se relaciona directamente con la salubridad de los 
habitantes de las viviendas y su vulnerabilidad ante 
enfermedades gastrointestinales. Sobre este respecto 

cabe mencionar que en la entidad solo una de las sie-
te regiones muestra una tendencia desfavorable, la VI 
Oriente (20 municipios), con 4.1 por ciento y brechas 
de 2.7 puntos con respecto a la media estatal (1.4%) y 
de 0.3 puntos por arriba de la media nacional (3.8%).

A pesar de lo anterior, las siguientes regiones se 
encuentran por arriba de la media de la entidad: la V 
Noreste (9 municipios) con una proporción de 1.8 y una 
brecha de 0.4 puntos; y la VII Sur (17 municipios) con 1.7 
por ciento y una brecha de 0.3 puntos (véase gráfica 3).

Por otra parte, en Yucatán cobra importancia 
el porcentaje de la población que vive en localida-
des menores a cinco mil habitantes, ya que 23.3 
por ciento (541 165 habitantes) de la población total 
radica en 2 383 localidades de este tamaño; mien-
tras que 76.7 por ciento de los habitantes (1 779 733) 
radica en 51 localidades mayores a cinco mil habi-
tantes (véase cuadro 2).

Todas las regiones de la entidad están por arri-
ba de la media estatal (23.3%) y de la nacional (27.0%), 
con una brecha de 3.7 puntos. Las mayores bre-
chas se ubican en las regiones III Centro y VI Oriente, 

Gráfica 2. 
Yucatán. Comparativo regional de los indicadores del índice de marginación sobre drenaje y hacinamiento, 2020

Nota: * Número de municipios de la región.
Fuente: Elaborado por el COESPO-Yucatán con base en el CONAPO (2021).
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ambas con 78.2 por ciento y brechas de 54.9 y de 
51.2. Una gran cantidad de localidades pequeñas se 
encuentran dispersas y aisladas con una asociación 
de carencias de servicios básicos y menor nivel de 
bienestar. En la región IV Litoral Centro este porcenta-
je alcanza 71.9 y brechas de 48.6 y de 44.9. La región V 
Noreste registra una proporción de 67.3 y brechas de 
44.0 y de 40.3 puntos (véase gráfica 4).

Por lo que respecta al indicador que hace re-
ferencia al porcentaje de la población ocupada con 
ingresos de hasta dos salarios mínimos, cabe advertir 
que este se encuentra correlacionado estrecha- 

mente con la inserción a los mercados producti- 
vos que son importantes por su relación con la ad-
quisición de satisfactores básicos, pero también 
suntuarios y la acumulación de activos que elevan 
así su nivel de vida.

En Yucatán la media estatal se posiciona con 
69.7 por ciento y una brecha de 2.8 puntos por arri-
ba de la media nacional (66.9%). Sin embargo, a nivel 
regional existe una marcada polarización, en donde 
seis de las regiones muestran elevadas brechas frente 
a la región II Noroeste que tiene 77.2 por ciento y bre-
chas de 7.5 y de 10.3 (véase gráfica 4).

Nota: * Número de municipios de la región.
Fuente: Elaborado por el COESPO-Yucatán con base en el CONAPO (2021).

Gráfica 3. 
Yucatán. Comparativo regional de los indicadores del índice de marginación sobre energía eléctrica, 

agua entubada y piso de tierra, 2020

Cuadro 2.  
Yucatán. Población por tamaño de localidad, 2020

Descripción Total Menor a 5 000 Mayor a 5 000

Localidad  2 434  2 383   51

Población 2 320 898  541 165 1 779 733

Fuente: Elaborado por el COESPO-Yucatán con base en el INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020.
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La región con la mayor brecha desfavorable es 
la V Noreste, que registra 89.6 por ciento y brechas de 
20.0 y de 22.8; la región VII Sur tiene 89.1 por ciento y bre-
chas de 19.5 y de 22.3; la región VI Oriente presenta 88.6 
por ciento y brechas de 18.9 y de 21.7 puntos; les siguen 
las regiones III Centro con 87.8 por ciento, I Poniente 
con 86.2 y IV Litoral Centro con 86.0 (véase gráfica 4).

Brechas de género en el ámbito educativo

Con el interés de tener una idea sobre la utilidad y 
ventaja del uso de los índices de marginación, es opor-
tuno también observar y reconocer la población que 
vive en situación de desigualdad. En este sentido, pa-
ra garantizar la protección y respeto de los derechos 
humanos de la población, las autoridades de la fede-
ración, de las entidades federativas y de los municipios 
deben refrendar la igualdad sustantiva5 a través de 

5 Artículo 37, Capítulo Quinto, derecho a la igualdad sustantiva, 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(CNDH, 2014).

Gráfica 4. 
Yucatán. Comparativo regional de los indicadores del índice de marginación sobre localidades menores a cinco mil 

habitantes e ingresos de hasta dos salarios mínimos, 2020

Nota: * Número de municipios de la región.
Fuente: Elaborado por el COESPO-Yucatán con base en el CONAPO (2021).

la implementación y evaluación de los programas de 
política pública con acciones afirmativas tendientes 
a eliminar los obstáculos que impiden la igualdad 
de acceso y de oportunidades a la educación, a la salud 
y a la alimentación.

Los índices de marginación generados por 
CONAPO colocan la mira en la desigualdad social en las 
dimensiones de educación, salud, ingreso y vivienda, 
temáticas que conservan una fuerte correspondencia 
con los derechos humanos.

Partiendo del hecho que Yucatán presenta bre-
chas importantes en cinco de los nueve indicadores 
que componen el índice de marginación, ahora se 
pondrá énfasis en los del ámbito educativo.

La proporción de la población analfabeta fe-
menina de 15 años a más en Yucatán se sitúa en 6.8 
por ciento, 0.8 puntos por arriba de la media estatal 
y de 1.7 con respecto a los hombres, que fue de 5.1 
por ciento. Sobre el análisis regional las brechas de gé-
nero resultan más elevadas, ya que cinco de las siete 
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regiones alcanzan niveles desfavorables para las mu-
jeres, con una desventaja más palpable en la Región 
VI Oriente (incluye 20 municipios) en una proporción 
de 13.0 por ciento de su población analfabeta de la re-
gión y una brecha de 7.0 puntos.6

La proporción de la población analfabeta fe-
menina de 15 años a más en Yucatán se sitúa en 6.8 
por ciento, 0.8 puntos por arriba de la media estatal 
y de 1.7 más con respecto a los hombres (5.1%). Sobre 
el análisis regional las brechas resultan más elevadas, 
ya que cinco de las siete regiones alcanzan niveles 
desfavorables con un deterioro más palpable en la 
Región VI Oriente (incluye 20 municipios) que suma a 
23 892 analfabetas que representan 13.0 por ciento de 
una población total de 183 179 habitantes de 15 años o 
más en la región y una brecha desfavorable respecto 
a la media estatal de 7.0 puntos. 

Por su parte, en las brechas de género en la Re-
gión VI mantienen mayor incidencia las mujeres, la 
suma de las analfabetas alcanzó 14 108 de una pobla-
ción total de 92 186 mujeres de 15 años o más de la 
región, arrojando una proporción de 15.3 por ciento 
de analfabetas que significan 9.3 puntos más arriba 
de la media estatal (6.0%) y 4.6 puntos más arriba de 
la proporción de hombres analfabetas (10.8%) de la 
propia región.

Asimismo, existen municipios que presentan 
situaciones desfavorables y mayores al promedio re-
gional, por ejemplo, en Cantamayec la proporción de 
las mujeres analfabetas alcanza 21.2 por ciento con 
una brecha de 4.2 puntos por arriba de lo registrado 
por los hombres (17.0%). En esta demarcación, 77.4 por 
ciento son hablantes de lengua indígena.

Otro dato que denota la desigualdad de género 
se refiere a que del total de la población analfabe-
ta de 15 años o más en la entidad en 2020 (105 704), 
58.4 por ciento son mujeres y 41.6 hombres. La brecha 
de género alcanza 6.8.

A nivel estatal, del total de la población anal-
fabeta, 53.0 por ciento tiene 60 años o más, 39.0 
pertenece al grupo de 35 a 59 años y solo ocho por 
ciento poseen 15 a 34 años. Con respecto al municipio 
de Cantamayec, del total de su población analfabeta, 
52.8 por ciento son mujeres y 47.2 hombres, la brecha 

6 La comparación se realiza con respecto al total da la población 
analfabeta de cada región.

de género es de 5.6 puntos. Asimismo, del total de su 
población analfabeta, 55.7 por ciento tiene 60 años 
o más, 39.8 por ciento pertenece al grupo de 35 a 59 
años y 4.5 por ciento al de 15 a 34 años. Cabe desta-
car que del total de las mujeres de 60 años o más del 
municipio, 67.2 por ciento son analfabetas, esta pro-
porción es de 58.1 en los hombres.

De la misma región, Chemax registra una pro-
porción de 18.8 de población analfabeta de 15 años o 
más, con una brecha de 12.8 puntos por arriba de la 
media estatal y de 4.4 puntos por arriba del propio 
promedio de la región.

La brecha de género alcanzada en este muni-
cipio es la mayor de la región al registrar las mujeres 
analfabetas 22.4 por ciento, 9.4 puntos más por arri-
ba del propio promedio de la región y 7.3 puntos más 
al registro de los hombres analfabetas (15.1%). En es-
te municipio la proporción de mujeres hablantes 
de lengua indígena, de 3 años o más, es de 81.9.

En dicho municipio las brechas de género re-
sultan muy severas, ya que del total de su población 
analfabeta, 59.6 por ciento son mujeres y 40.4 hom-
bres, con una brecha de 19.6 puntos más de mujeres 
analfabetas. Asimismo, de su población de mujeres de 
60 o más años, 79.0 por ciento son analfabetas (53.1 % 
en los hombres) y una brecha de 25.9 puntos.

Del total de población analfabeta, la de 60 años 
o más representa 65.3 por ciento, en el grupo de 35 a 
59 años es de 27.9 por ciento y en el de 15 a 34 años 
alcanza 2.9.

Por otra parte, es importante destacar el por-
centaje de población de 15 años o más sin educación 
básica completa, debido a que muestran proporcio-
nes mayormente elevadas de niveles sin educación 
básica respecto al entorno nacional para las siete 
regiones del estado, con una brecha de 1.8 puntos 
por arriba de la media nacional.

Asimismo, la Región VII Sur, de los 17 munici-
pios que la conforman, diez presentan frecuencias 
superiores a las medias estatal y nacional. Por su par-
te, el municipio de Mama registra 57.4 por ciento de 
población de 15 años o más sin educación básica y 
Mayapán 57.2 por ciento, con brechas de 25.9 y 25.6 
puntos, respectivamente. Cabe recalcar que el único 
municipio en Yucatán con muy alto grado de margi-
nación es Mayapán.
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Los niveles de la población de 15 años o más 
sin educación básica muestran que el municipio de 
Mayapán alcanza 13.5 por ciento de la población sin 
escolaridad básica, mientras que las brechas de géne-
ro alcanzan 16.5 por ciento, con 5.7 puntos más que lo 
registrado por los hombres.

Consideraciones finales

La comparación de los índices de marginación a ni-
vel nacional en el periodo 2010-2020, identifica un 
aumento en el número de entidades federativas 
que presentan alto grado de marginación. En esta 
analogía, Yucatán se ha mantenido en este grupo du-
rante la década, con un deterioro al haber subido del 
sexto lugar con mayor marginación en 2010, al quin-
to lugar para 2020.

En el horizonte regional y municipal se identifi-
can brechas de desigualdad relevantes. En 2020 cinco 
de los nueve indicadores del índice de marginación 
presentan niveles estatales superiores a lo nacional: 
población analfabeta de 15 años o más, población de 
15 años o más sin educación básica, ocupantes en 
viviendas sin drenaje ni excusado, viviendas con haci-
namiento y población ocupada con ingresos de hasta 
dos salarios mínimos.

Los cuatro indicadores restantes muestran ven-
tajas para Yucatán, en tres de ellos las brechas son 
favorables: viviendas sin agua entubada, viviendas con 
piso de tierra, población que vive en localidades meno-
res a 5 000 habitantes y viviendas sin energía eléctrica.

Finalmente, es importante considerar que en 
Yucatán, en 2001, se decretó la Ley de Coordinación Fis-
cal del Estado de Yucatán (LCFEY), que en concordancia 
con la normativa federal, establece en su articulado los 
plazos, montos y bases aplicables para la distribución 
de las participaciones federales que corresponden a 
los municipios y las participaciones de los ingresos es-
tatales que corresponden a los municipios.

De acuerdo con lo anterior, la LCFEY en su Artí-
culo 6, establece en el Capítulo V, el Índice de Masa de 
Marginación que fija las proporciones en los montos 
federales y estatales que se asignan para cada uno de 
los municipios. Una parte de las participaciones fede-
rales y estatales se otorgan a los municipios en función 
a la última publicación del índice de marginación ge-
nerado por el CONAPO.

Con la aplicación de esta ley y los índices de 
marginación municipal se promueve el bienestar 
social y se busca erradicar la marginación de la pobla-
ción vulnerable.
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